RESULTADOS DE LOS TRABAJOS LLEVADOS A CABO CON EL COMITÉ NACIONAL DEL TRANSPORTE POR CARRETERA Y SU REPERCUSIÓN EN EL RÉGIMEN SANCIONADOR
	CRITERIOS GENERALES


	RÉGIMEN ACTUAL
	PROPUESTA DE MODIFICACIÓN 

	Reducción de la sanción por pago voluntario


	25%
	30%

	Plazo para efectuar el pago voluntario


	15 días
	1 mes

	Habitualidad
	Agravación de cualquier infracción que se cometa, ya sea leve, grave o muy grave, sin en los 12 meses anteriores ha sido sancionado por una infracción muy grave.
	Agravación solo de infracciones muy graves si en los 12 meses anteriores ha sido sancionado por una infracción muy grave.
Para minorar el efecto de la habitualidad en empresas de mayor flota se aplicará una fórmula compensatoria.

	Reincidencia

(sólo afecta a infracciones graves)
	Comisión en los 12 meses posteriores de otra infracción tipificada en el mismo apartado del artículo 141.
	Comisión en los 12 meses posteriores de otra infracción tipificada en el mismo apartado del artículo 141.
Para minorar el efecto de la reincidencia en empresas de mayor flota se aplicará una fórmula compensatoria.

	Código de Baremo BB 06
“Circular con dos conductores teniendo el vehículo instalado un tacógrafo para un solo conductor”
	1.501 €
	Eliminación


	INFRACCIONES


	RÉGIMEN ACTUAL
	PROPUESTA DE MODIFICACIÓN 

	Código de Baremo BD 06
“Incumplimiento, por parte del conductor, de la obligación de realizar por sí mismo, determinadas entradas manuales o anotaciones en el apartado de control de los tiempos de conducción y descanso o en las hojas de registro ”
	1.501 €
	1.001 €

	Código de Baremo BD 07
“Incumplimiento, por parte del conductor, de la obligación de realizar determinadas entradas manuales o anotaciones en el aparato de control de los tiempos de conducción y descanso o en hojas de registro, cuando resulte posible deducir del propio aparato o de las hojas anteriores y posteriores el contenido de aquéllas”
	301 €
	201 €

	Código de Baremo BD 13
“Utilización en el aparato de control de más de una hoja de registro durante una misma jornada por el mismo conductor”
	1.501 €
	Eliminación

	Código de Baremo EA 10
“No llevar a bordo del vehículo la autorización de transporte”
	201 €
	Eliminación si los medios tecnológicos permiten controlar este documento desde la carretera

	Código de Baremo EA 11
“No llevar a bordo la documentación formal que acredite la posibilidad legal de prestar el servicio”
	201 €
	Eliminación


	INFRACCIONES


	RÉGIMEN ACTUAL
	PROPUESTA DE MODIFICACIÓN 

	Código de Baremo GA 08

“Entregar al transportista, por el expedidor instrucciones inadecuadas para casos de accidente (mercancías peligrosas)”


	Responsabilidad cargador o expedidor
	Responsabilidad transportista *
* El ADR 2009 ha establecido unas instrucciones escritas únicas que deberán ser proporcionadas por el transportista al conductor (ADR 5.4.3.2)

	Código de Baremo GA 10

“Mezclar las instrucciones escritas, para casos de accidente, de la mercancía que se transporta con las de otros productos”
	2.001 €
	Eliminación

	Código de Baremo VA 02

“Falta de anotación de alta en el Registro (de cooperativas)” 
	1.001 €
	Eliminación

	Código de Baremo VA 05

“El no visado de los estatutos de la cooperativa de transportistas o de las sociedad de comercialización por el órgano de transportes competente” 
	1.001 €
	Eliminación

	Código de Baremo WA 01

“Carecer de autorización para el ejercicio de la actividad de Centros de información y de distribución de cargas”
	4.601 €
	Eliminación

	Código de Baremo WA 02

“Realizar la actividad de Centros de información y de distribución de cargas, careciendo de autorización, siempre que la misma se hubieses solicitado, acreditando el cumplimiento de todos los requisitos exigidos para su otorgamiento en el plazo máximo de 15 días, contados desde la notificación del inicio del expediente sancionador”


	201 €
	Eliminación


CRITERIOS DE INTERPRETACIÓN PROPUESTOS POR EL COMITÉ NACIONAL
 Y ACEPTADOS POR EL GRUPO DE INSPECCIÓN (1)
	INFRACCIÓN


	CRITERIO

	Código de Baremo BA 01

“Carencia de tacógrafo.”

	A la vista de la interpretación realizado por el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, no se exigirá la instalación de tacógrafo digital en los vehículos matriculados entre el 1 de enero y el 1 de mayo de 2006

	Código Baremo BB 03
“No pasar la revisión periódica del tacógrafo.”

	Esta infracción es grave y se sanciona con 1.501 € . No obstante si en el plazo de tres meses, contados desde la fecha en que caducó, se pasa la revisión del tacógrafo de forma favorable, la infracción se rebajará un grado y se sancionará como falta leve con 201 €.

	Código de Baremo BD 03
“Carencia de hojas de registro del apartado de control que exista obligación de llevar en el vehículo.”
	Esta infracción es muy grave y se sanciona con 2.001 €. No obstante se si aportan las hojas de registro (discos diagrama) en el plazo de 15 días desde la notificación del expediente y no se detectaran infracciones u otras anomalías, se rebajará un grado y se sancionará como falta grave con 401 €. 

	Código Baremo BD 10

“Carencia de papel para la impresión de actividades del conductor.”
	Esta infracción es grave y se sanciona con 1.501 €. No obstante cuando se carezca de papel de impresión, pero no se detecten infracciones, se rebajará un grado la infracción y se sancionará como falta leve con 301 €. 

	Código de Baremo BD 11
“Utilización de hojas de registro (discos diagrama) o papel de impresora no homologados o incompatibles en el aparato de control utilizado.”


	Esta infracción es leve y se sanciona con 301 €, pero se adopta el criterio de rebajar dos escalones la infracción sancionándose con apercibimiento.


	Código de Baremo CC 00
“Conducción ininterrumpida.”
	Se acuerda atenuar esta infracción cuando se encuentren pausas iguales o superiores a 15 minutos que no se hayan computado por encontrarse entre una pausa de 15 minutos y otra de 30 minutos. 


(1) Al ser criterios ya aceptados se están aplicando en la actualidad

	INFRACCIÓN


	CRITERIO

	Código de Baremo CB 00

“Descanso diario”


	Se acuerda atenuar la infracción de falta de descanso diario, cuando no habiendo exceso de conducción y no respetando el descanso diario reglamentario, sin embargo el conductor sigue descansando al cumplirse las 24 horas desde el inicio de la jornada, debiéndose añadir este descanso al realizado de forma ininterrumpida antes de cumplirse las 24 horas.

	Código de Baremo EC 02

“Realizar transporte público en vehículo conducido por conductor de un país tercero, no llevando a bordo el certificado de conductor”
	Se acuerda aplicar el criterio de que antes de incoar expediente sancionador por este motivo el instructor del expediente consulte el Registro de conductores de terceros países, si el conductor figura en el citado registro no se incoará expediente sancionador. Si el conductor no figura en dicho registro se incoará expediente sancionador pero si se demuestra que cumplía todos los requisitos para obtener el certificado en la fecha de la denuncia, no se sancionará como carencia del certificado (falta grave 1.001 €) sino que se rebajará un grado la infracción sancionándose con 201 euros como falta leve.

Si se acreditara que el empresario ha solicitado el certificado de conducir con anterioridad a la fecha de la denuncia, cumpliendo todos los requisitos para su obtención, y no le ha sido expedido por causa no imputable a él, no se sancionará.

	Código de Baremo EA 11

“No llevar a bordo del vehículo la autorización de transporte”
	Cuando se levantan boletines de denuncia por este concepto, el instructor del expediente, antes de proceder a la incoación del mismo, consultará el Registro general de empresas transportistas y si el vehículo estuviera provisto de la correspondiente autorización, no se incoará expediente sancionador.

	Código de Baremo EE 01

“Contratación con intermediarios no autorizados”
	El transportista no puede conocer si el intermediario con quien contrata es titular de la correspondiente autorización, por ello cuando el transportista haya contratado con un intermediario que haya sido titular de autorización pero no haya realizado el visado correspondiente, no será sancionado.

	Código de Baremo EE 02

“Contratación con transportistas o intermediarios no autorizados”
	Cuando los usuarios de transporte contratan con transportistas o intermediarios que hayan sido titulares de la correspondiente autorización pero no hayan realizado el visado correspondiente, no se sancionará el usuario de transporte.


	INFRACCIÓN


	CRITERIO

	Código de Baremo EE 04

“Falta de datos en el documento de control”


	Cuando se sancione por esta infracción el cargador contractual y en el pliego de descargos, éste alegue que no fue él el cargador efectivo e identifique de forma clara a éste se archivará el expediente incoado contra el cargador contractual y se incoará expediente sancionador contra el cargador efectivo.

	Código de Baremo GC 03

“Carecer de extintores obligatorio o llevarlo en condiciones que no garanticen su correcta utilización”
	Cuando se levanten boletines de denuncia por no llevar los extintores en condiciones que garanticen su correcta utilización, el agente denunciante debe detallar esas condiciones o en caso contrario no se incoará el expediente sancionador.

	Código de Baremo GH 11

“Incumplimiento por los centros de formación de las condiciones exigidas a efectos de homologación como entidades o cursos de renovación del certificado de consejero de seguridad” 
	Al no estar reguladas las condiciones exigidas, no se incoará expediente sancionadores por este motivo.


